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Junta Electoral de la Escuela de Ingenierías Industriales 

Sesión nº 3, de 17 de noviembre de 2020 
 

Relación de asistentes por sectores 
 
 

• PDI con vinculación permanente: Salvador Merino Córdoba (presidente) 
• PDI con vinculación no permanente: Inmaculada Luque Vázquez 
• Personal de Administración y Servicios: Jorge Antonio Luque Alba 
• Estudiantes: Javier Galiani Luna 

 
Temas a tratar 

 
 
A las 13;00 horas, se reúnen mediante conferencia telemática los miembros de la Junta Electoral 
de la Escuela que se relacionados anteriormente, y en la que se adoptan los siguientes acuerdos: 
 

1) Nombramiento del secretario de la Junta Electoral 
 
Se nombra secretario de la Junta Electoral, por unanimidad, a: 
 

• Luque Alba, Jorge Antonio 
 

2) Clasificación y Análisis de las Candidaturas 
 
Se acepta la renuncia presentada por MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ MALDONADO, como 
miembro de la Mesa Electoral, por el sector de estudiantes, para poder participar como 
candidato en las elecciones a la Junta de Escuela. 
 
Según las normas establecidas en el Reglamento Electoral General (REG), será sustituido 
por la designada como suplente, por el sector de estudiantes, EUGENIA TORO COBO-
MAHESO, que, así mismo, al figurar como miembro de una candidatura por el 
mencionado sector, a las elecciones a Junta de Escuela, de acuerdo con el artículo 9.4 del 
REG, deberá elegir, durante el periodo de alegaciones que se indica más abajo, entre 
continuar como miembro de la Mesa Electoral de la Escuela de Ingenierías Industriales o 
como miembro de la candidatura electoral. 
 

3) En las Elecciones a Director de la EII, se aprueban provisionalmente las candidaturas 
presentadas por los profesores: 
 

• Guzmán Sepúlveda, Rafael 
• Rodríguez Gómez, Alejandro 
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4) Se aprueban provisionalmente, por los distintos sectores de la comunidad universitaria, 
las candidaturas a Junta de Centro que se relacionan a continuación. No obstante, 
aquellos candidatos cuyo nombre acompaña un asterisco (*) no han realizado el trámite 
de confirmar su candidatura. Quienes se encuentran en esta situación deben proceder a 
la confirmación de la misma, durante los días correspondientes a las alegaciones, a través, 
en el email que recibieron como respuesta a la presentación de la candidatura 
correspondiente. 
 

• Sector Estudiantes: 
 

o Asociación INNOVA-Ingenierías 
 

 Bazaga González, María 
 Acebal Colli, Nicolás 
 Quintana Pastor, Elena 
 Galiani Luna, Javier 
 Martín Fernández, Antonio 
 Ortiz Gámez, Estela María 
 Marín López, Alexandra 
 Páez Moreno, Ana 
 Luque Aguilar, Rafael Jesús 
 Ruiz Hernández, Paula 
 Castillo Riazzo, Inés 
 Gutiérrez Mora, Jesús * 

 
o Asociación de Ingeniería-Eureka 

 
 Sánchez Maldonado, Miguel Ángel 
 Toro Cobo-Maeso, Eugenia 
 Gámez Berral, Miguel 
 Benavides Macías, Jorge Luis 
 Alhdadcha Rodríguez, Sara Luna 
 Barnhardt, Roberto Carlos * 
 Velasco-Astete Vinces, Andrea Elena * 
 Chaloukh El Mohammadi, Manal * 
 Miranda Ayuso, Baltasar * 
 Hervas Gutiérrez, María * 
 Oumahmadi Chaluj, Hicham * 

 
• Sector Personal de Administración y Servicios: 

 
o Gil Gil, Susana 
o Luque Alba, Jorge Antonio 
o Ávila Maldonado, María Carmen 
o Fernández Vegas, Juan Carlos 
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o García Fernández, Concepción 
o Domínguez López, Miguel 
o Serrano Martín, María Nieves 
o Pleguezuelos León, José Manuel * 

 
• Sector Personal docente y/o investigador no doctor, o que siéndolo no tiene 

vinculación permanente: 
 

o Guerra Fernández, Antonio 
o Ortiz Zamora, Francisco José 
o Gallardo Salazar, Juan Manuel 
o López Taboada, Carlos 

 
• Sector Profesorado doctor con vinculación permanente: 

 
o Gómez Ruiz, José Antonio 
o Fernández Lozano, Juan Jesús 
o Rodríguez García, Eduardo A. 
o García Morales, Isabel 
o Torre Fazio, Sebastián Bienvenido De La 
o Andrés Díaz, José Ramón 
o González Herrera, Antonio 
o González Loscertales, Ignacio 
o Guzmán Sepúlveda, Rafael 
o Sevilla Hurtado, Lorenzo 
o Hidalgo López, José Antonio 
o De Cózar Macías, Óscar David 
o Sánchez Pacheco, Francisco José 
o Moreno Morales, María Belén 
o Martín Sánchez, María Jesús 
o Martín Fernández, Francisco De Sales 
o Pérez De La Blanca Cobos, Ana María 
o Ramos Sobrados, Juan Ignacio 
o Contreras López, Miguel Ángel 
o González Vida, José Manuel 
o Rubio Romero, Juan Carlos * 
o Aguado Sánchez, José Antonio * 
o Auñón Hidalgo, Juan Antonio * 
o Villatoro Machuca, Francisco Román * 
o Gómez Merino, Ana Isabel * 

 
5) Documentos y candidaturas 

 
Los acuerdos de la Junta Electoral se comunicarán paralelamente a través de las listas de 
distribución y en la web de la Escuela de Ingenierías Industriales. 
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Las candidaturas deben indicar a la Junta Electoral el responsable de las mismas para darle 
de alta en la lista de distribución. 
 

Contra la presente proclamación provisional de candidaturas, conforme al Calendario electoral 
aprobado por el Consejo de Gobierno, los interesados podrán presentar alegaciones los días 19 
y 20 de noviembre. 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14:30 horas del día de la fecha. 
 
 

Málaga. 17 de noviembre de 2020 
 
 

 El Presidente   El Secretario 
 
 
 
 
 Salvador Merino Córdoba  Jorge Antonio Luque Alba 
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